RESOLUCIÓN NÚMERO 5.233
EXPEDIENTE Nº 16.956/2026 C.D. (Archivo N° 141/2026). CONCEJALES DEL PARTIDO DE AZUL. Elevan proyecto de Resolución referido a declarar de Interés Comunitario, Cultural y Turístico el XX festival Cervantino de la Argentina, a realizarse del 23 de octubre al 1° de noviembre de 2026, bajo el lema “Cultura viva construyendo identidad”. 

VISTA la realización del XX Festival Cervantino de la Argentina del 23 de octubre al 1º de noviembre de 2026, bajo el lema “Cultura viva construyendo identidad”.
Y CONSIDERANDO
Que el Festival Cervantino de Azul es mucho más que un evento cultural: es una experiencia colectiva que, desde hace veinte años, transforma la ciudad de Azul en un escenario vivo de arte, educación, patrimonio y participación comunitaria. 

Que la vinculación cervantina de Azul se remonta a principios del siglo XX cuando el Dr. Bartolomé Ronco comenzó a reunir una de las colecciones de ediciones de “Don Quijote de la Mancha”, considerada una de las más importantes de América Latina, que ha crecido exponencialmente y continúa haciéndolo. 

Que este patrimonio literario se convirtió en la semilla de un proyecto cultural de gran alcance movilizando a un grupo de ciudadanos e instituciones que, junto con el Municipio, iniciaron gestiones para que Azul fuera designada “Ciudad Cervantina de la Argentina” en 2007, lo que constituyó un paso muy importante para consolidar su representación en América Latina.
Que el proyecto se cimienta en la gestión comunitaria compartida entre las instituciones del sector público y privado, impulsando la descentralización funcional de las actividades y el trabajo en red. 
Que el Comité Directivo de “Azul, Ciudad Cervantina” está integrado por el Complejo Cultural Ronco, la Asociación Española de Socorros Mutuos de Azul, la Asociación Civil Azul Ciudad Cervantina, el Centro Empresario de Azul, la Municipalidad de Azul y el Concejo Deliberante.
Que Azul es miembro destacado de la Red internacional de Ciudades Cervantinas desde su creación en 2017, habiendo participado en el 2025 del III Encuentro realizado en Barcelona, para fortalecer lazos y proyectos comunes, con representación del intendente y miembros del CoDACC. 
Que cada edición del Festival deja un legado tangible e intangible (murales, muestras, publicaciones, proyectos educativos) generando un impacto social que fortalece la identidad de Azul como Ciudad Cervantina de la Argentina.
Que “Soy Quijote” es una marca identitaria de nuestra comunidad, que se reconoce y valora en nuestra comunidad, pero también más allá del partido de Azul, trascendiendo en diversos países, ya no sólo de habla hispana. 
Que el Festival Cervantino es una excelente oportunidad de visibilizar los talentos, capacidades y el potencial de nuestra comunidad así como también de los atractivos turísticos que poseemos; siendo además la síntesis de un trayecto que se recorre a lo largo del año, con ideas que se comparten y entraman en torno a cuatro ejes fundacionales: patrimonio, cultura, educación y desarrollo comunitario. 
Que en esta vigésima edición, bajo el lema “Cultura viva construyendo identidad”, el festival busca proyectar aún más su alcance, integrando propuestas innovadoras que dialoguen con la comunidad y generen visibilidad nacional e internacional. Sumarse es ser parte de un movimiento cultural único que combina tradición y futuro, arte y educación, identidad local y proyección global.
Que entre sus principales objetivos podemos mencionar: fortalecer la identidad cultural de Azul, promover la participación ciudadana y la diversidad cultural, generar impacto turístico, económico y social y dejar un legado tangible e intangible. 
Que este 2026 cobra particular trascendencia pues se cumplen 20 años de esta gesta comunitaria, cuyo lanzamiento se realizará el próximo 23 de abril en la Plaza San Martín, en el horario de 9 a 12 y de 14 a 16, en el marco del “Día Internacional del Libro”, fecha en la que también se conmemora la designación de Azul como Ciudad Cervantina de la Argentina. Las actividades están dirigidas a la comunidad en general, especialmente a todos los niveles educativos, organizaciones intermedias e instituciones.
Que durante la mencionada jornada se expondrá el logo y el lema de la vigésima edición del Festival Cervantino, que se realizará del 23 de octubre al 1° de noviembre. Además, se realizará una suelta de libros a cargo del Complejo Cultural Ronco, se presentará la convocatoria de proyectos para formar parte de la programación del Festival y se exhibirán los trabajos elaborados por las unidades académicas participantes. 
Que durante el Festival se realizará la Muestra Cervantes “Legado Vivo”, que exhibirá tanto la colección histórica como las nuevas donaciones y traducciones recibidas en las últimas dos décadas, proyectando al partido de Azul como un referente cultural nacional que conecta con la Red de Ciudades Cervantinas y con la comunidad cultural internacional.
Que además este XX Festival Cervantino dejará un legado artístico y patrimonial a la ciudad: un gran mural “Azul Cultura Viva: Construyendo Identidad” en la pared lateral del Palacio Municipal, realizado mediante técnica mixta de pintura y mozaiquismo; que será fruto de una convocatoria abierta de muralistas y se concibe como símbolo de identidad colectiva, transmisión de valores universales del Quijote y proyección cultural de Azul hacia la comunidad nacional e internacional; entre otras numerosas e importantes actividades que conformarán el cronograma del evento a partir de la convocatoria abierta de proyectos cuyo lanzamiento será el próximo 23 de abril. 
POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por unanimidad de los presentes
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL

RESUELVE

PRIMERO.-  DECLARAR de Interés Comunitario, Educativo, Cultural y Turístico el XX Festival Cervantino de la Argentina, a realizarse del 23 de octubre al 1º de noviembre de 2026, bajo el lema “Cultura viva construyendo identidad”.
SEGUNDO.- ENTREGAR copia de la presente durante el lanzamiento del Festival Cervantino que se realizará el próximo 23 de abril en la Plaza San Martín.

TERCERO.- COMUNICAR al Departamento Ejecutivo.

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los veintiún días del mes de abril de dos mil veintiséis.

21/04/2026.-uem.

